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NOVEDADES LEGISLATIVAS

ARGENTINA

POLÍTICAS

VARIAS

PROGRAMA NACIONAL DE INTERLABORATORIOS DE SUELOS AGROPECUARIOS - CREACION

Resolución 175/2009 - Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos Créase en el ámbito de la Secretaría de Agricultura, Ganadería,

Pesca y Alimentos, el Programa Nacional de Interlaboratorios de Suelos Agropecuarios, en adelante PROINSA, cuyo objetivo general será propender

a mejorar la calidad de los resultados analíticos de los ensayos de los laboratorios de suelos de la República Argentina, públicos y privados. Boletín

Oficial del 17-03-2009 

PRODUCCION DE GANADO BOVINO - PAGO DE COMPENSACIONES

Resoluciones 2420, 2421, 2568, 2569, 2570/2009 - Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario Autorízase el pago de compensaciones

solicitadas en el marco del mecanismo creado por la Resolución Nº 9/2007 del entonces Ministerio de Economía y Producción. Boletín Oficial del

19-03-2009 

INDUSTRIA LACTEA - PAGO DE APORTES NO REINTEGRABLES

Resoluciones 2424, 2425, 2561/2009 - Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario Autorízase el pago de compensaciones solicitadas en el

marco del mecanismo creado por la Resolución Nº 169/08 del entonces Ministerio de Economía y Producción. Boletín Oficial del 20-03-2009 

PRODUCCION DE GRANOS Y OLEAGINOSAS - PAGO DE COMPENSACIONES

Resoluciones 2422, 2423, 2556, 2566, 2567/2009 - Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario Autorízase el pago de compensaciones

solicitadas en el marco del mecanismo creado por la Resolución Nº 9/2007 del entonces Ministerio de Economía y Producción. Boletín Oficial del

20-03-2009 

INDUSTRIA LACTEA - PAGO DE COMPENSACIONES

Resolución 2571/2009 - Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario Autorízase el pago de compensaciones solicitadas en el marco del

mecanismo creado por la Resolución Nº 9/2007 del entonces Ministerio de Economía y Producción. Boletín Oficial del 26-03-2009 

MOLINOS HARINEROS - PAGO DE COMPENSACIONES

Resoluciones 2563, 2564/2009 - Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario Autorízase el pago de compensaciones solicitadas en el marco

del mecanismo creado por la Resolución Nº 9/2007 del entonces Ministerio de Economía y Producción. Boletín Oficial del 26-03-2009 

PRODUCCION DE GANADO BOVINO

Resolución 2592/2009 - Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario Información que deberán suministrar los establecimientos faenadores

cuando realicen la faena de hacienda vacuna. Boletín Oficial del 27-03-2009 

TRABAJO AGRARIO
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Resolución 17/2009 - Comisión Nacional de Trabajo Agrario Increméntanse las remuneraciones para el personal que se desempeña en tareas

avícolas en todo el país, en las tareas de producción, mantenimiento, gestión, plantas de incubación, moledora, revisación, clasificado y procesado de

huevos, con la exclusión de las actividades que se realizan en establecimientos industriales Resolución 18/2009 - Comisión Nacional de Trabajo

Agrario Fíjanse remuneraciones para el personal en las tareas de cosecha de aceitunas en jurisdicción de la Comisión Asesora Regional Nº 5, para

las provincias de Mendoza y San Juan. Resolución 20/2009 - Comisión Nacional de Trabajo Agrario Fíjanse remuneraciones para el personal en las

tareas de cosecha de aceitunas en jurisdicción de la Comisión Asesora Regional Nº 13, para las provincias de Catamarca y La Rioja. Resolución 21 y

22/2009 - Comisión Nacional de Trabajo Agrario Fíjanse remuneraciones para el personal en la actividad forestal en jurisdicción de la Comisión

Asesora Regional Nº 7, para las provincias del Chaco y de Formosa y para el personal en las tareas de sandia en jurisdicción de la Comisión Asesora

Regional Nº 3, en las provincias de Entre Ríos y Corrientes. 

COMERCIO DE GRANOS

Resolución GENERAL 2579/2009 - Administración Federal de Ingresos Públicos Procedimiento. Comercialización de granos. “Padrón de productores

de granos - monotributistas”. Sistema de emisión, seguimiento y control de carta de porte. Transporte de carga de granos. Resolución general nº

2504. Su modificación. Boletín Oficial del 26-03-2009 

NOMENCLADOR DE FUNCIONES EJECUTIVAS - RATIFICACION DE CARGOS

Resolución 32/2009 - Secretaria de Gabinete y Gestión Publica Ratifícanse en el nomenclador de funciones ejecutivas los cargos pertenecientes a la

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos del Ministerio de Producción. Boletín Oficial del 20-03-2009 

VITIVINICULTURA

Resolución C 7/2009 - Instituto Nacional de Vitivinicultura (I.N.V.) Modificación del listado de variedades autorizadas reconocidas como aptas para la

elaboración de vinos de calidad que figuran en el punto 2, inciso c), apartado I del anexo II del decreto reglamentario Nº 57/04. Boletín Oficial del

20-03-2009 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS

Decreto 237/2009 - Poder Ejecutivo Nacional (P.E.N.) Modifícase la estructura de conducción superior del Servicio Nacional de Sanidad y Calidad

Agroalimentaria. Boletín Oficial del 30-03-2009 

SANIDAD ANIMAL

Resolución 177/2009 - Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos Apruébanse las “Condiciones sanitarias para autorizar la importación

de embriones ovinos recolectados in vivo a la República Argentina”, el formulario “Solicitud de importación de embriones ovinos recolectados in vivo”

y el “Certificado veterinario internacional - para amparar la importación de embriones ovinos recolectados in vivo a la República Argentina”. Boletín

Oficial del 17-03-2009 

URUGUAY

LA CADENA CÁRNICA PASÓ OTRA AUDITORÍA SANITARIA DE EUROPA

El complejo cárnico local volvió a sortear con éxito una nueva misión sanitaria de la Unión Europea (UE), el principal mercado para las carnes ovinas,

bovinas y equinas nacionales. Las dos auditoras de la UE destacaron que encontraron un sistema de control veterinario muy bueno en la cadena

cárnica. Hay algunas observaciones, pero muy menores. Durante su visita, las expertas del viejo continente recorrieron plantas frigoríficas dedicadas

a la faena de vacunos, ovinos y una de equinos, establecimientos ganaderos, depósitos de frío y por primera vez visitaron una tripería. A lo largo de

su trabajo, que se extendió por 15 días, también revisaron documentos oficiales, vinculados con la sanidad de Uruguay y los controles que se hacen

sobre las exportaciones de carne y otros productos. "La evaluación primaria es muy buena", aseguró Francisco Muzio, director de los Servicios

Ganaderos. Tras aclarar que hay observaciones pero son muy menores, el jerarca aseguró que lo que más destacaron las visitantes fue que

"encontraron un sistema de control veterinario de Uruguay, en términos generales, muy bueno". También estuvo sobre la mesa la falsificación de
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documentos, a raíz de la aparición en Noruega de carne brasileña, pero que entró como carne uruguaya. "Se deslindó toda responsabilidad de

Uruguay", aclaró Muzio. 

HAY MÁS CASOS DE RABIA PARALÍTICA

Los recientes casos de rabia paralítica detectados en bovinos de Tacuarembó están dentro de lo previsto y se verificaron en una zona donde el

MGAP, había recomendado la vacunación preventiva. Así lo confirmó Federico Fernández, director interino de la División Sanidad Animal. En lo que

va del 2009 se confirmaron 5 casos, 3 en Tacuarembó y 2 en Rivera, sostuvo el jerarca. En Tacuarembó se registraron en la zona de La Tuna,

próximo a Manuel Díaz (en Lambaré), en Cuchilla de La Palma y en Paso Baltasar Nuevo (al Norte de Tacuarembó). La rabia paralítica es una

enfermedad viral transmitida por los murciélagos y apareció por primera vez en el 2007, en el departamento de Rivera. "El virus está circulando

mediante un ciclo aéreo en murciélagos insectívoros y vampiros", explicó Miguel Franchi de la Dirección de Laboratorio Veterinario "Miguel C.

Rubino". El director interino de la División de Sanidad Animal, Federico Fernández, exhortó a los productores a denunciar al servicio cualquier caso

de enfermedades con sintomatología nerviosa. En la zona problema (Tacuarembó y Rivera), según los datos del MGAP al mes pasado, se

inmunizaron 90.877 animales. En paralelo, en forma particular, se vendieron 189.181 dosis para vacunar 3.639 cabezas, pertenecientes a 431

productores. La vacunación está autorizada previa consulta al MGAP. 

OPP TRABAJA EN ACUERDOS DE PRECIOS PARA EL INVIERNO

Los efectos de la sequía sobre los precios de los alimentos continuarán viéndose a lo largo del año pese a las últimas lluvias. Por ello, aún con el dato

de deflación de febrero, la OPP trabaja en lograr acuerdos que garanticen rebajas en invierno. "No prevemos una disparada de precios pero los

efectos de la sequía no van a desaparecer", dijo el coordinador del Área de Políticas Productivas y Comerciales de la Oficina de Planeamiento y

Presupuesto (OPP), Juan Manuel Rodríguez. La falta de forraje en los campos y la menor parición de animales impactará de seguro en el precio del

ganado y la carne. En la lista figura la carne, el aceite y las frutas y verduras. "Estamos trabajando en las previsiones de faltante que pueda preverse

para todo el año", dijo. Con los acuerdos con la cadena cárnica y los supermercados el gobierno consiguió estabilizar hasta abril los precios de una

canasta básica que, en el caso de las carnes de pollo, cerdo y ovina, llegará hasta agosto con la exoneración del IVA. A nivel de carnes, una de las

alternativas que se maneja es importar una variedad de cerdo de Brasil una vez llegado el invierno. Otra es que se compre carne ahora a un precio

más bajo y se congele en frigoríficos para poder colocarla en invierno al mismo precio que ahora. 

CARAVANAS SIN ENTREGA

El sistema de Identificación y Registro Animal (SIRA) informó a través de un comunicado que, por razones de servicio, no se entregarán caravanas ni

se realizarán impresiones de formularios D1 hasta el día jueves 2 de abril. Desde 2007 el Uruguay estableció la identificación obligatoria de los

terneros nacidos en cada estación de cría, los que son ingresados al SIRA, de tal forma de poder contar con su trazabilidad. A partir del año que

viene, en la Unión Europea no podrá entrar carne sin trazabilidad y Uruguay busca no quedarse fuera del mercado. 

REGLAMENTO TÉCNICO MERCOSUR - CONTROL METROLÓGICO

A través de Decreto del 16/03/2009 se declara aplicable en el derecho interno el documento denominado “Reglamento Técnico MERCOSUR sobre

Control metrológico de Productos Premedidos Comercializados en Unidades de Masa y Volumen de contenido nominal igual”, aprobados por

Resolución N° 07/08 del Grupo mercado Común del MERCOSUR, que se anexa en el Decreto. El presente Decreto deroga los Decretos N° 402/996

y N° 379/999 del 1° de diciembre de 1999. 

APROBACIÓN DEL ACE° 63

A partir del Decreto del 23/03/2009 se aprobó el Acuerdo de Complementación Económica N°63, suscrito el 17/08/2008 entre los Gobiernos de

Uruguay y Venezuela, que constan en el anexo, al amparo de las disposiciones establecidas en el Tratado de Montevideo de 1980. 

ACE  N° 18  - APROBACIÓN ACTA RECTIFICACIÓN RÈGIMEN ORIGEN

A través de Decreto del 23/03/2009 se aprueba el Acta de Rectificación, extendida por la Secretaría General de la ALADI el 03/09/2008, que consta

como anexo y forma parte del Decreto, de la versión en idioma español del Sexagésimo Segundo Protocolo Adicional al ACE Nº18, suscrito el
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11/04/2008 entre los Estados Partes del Mercosur relativa al “Régimen de Origen de Mercosur”. 

ACE N° 18 – INCORPORACIÓN DIRECTIVA SOBRE REGIMEN DE ORIGEN

A través de Decreto del 23/03/2009 se aprueba el Sexagésimo Sexto Protocolo Adicional al ACE Nº 18, suscrito el 27/08/2008 entre los Gobiernos de

los Estados Partes del Mercosur por el cual se incorpora la Directiva Nº 23/07 de la Comisión de Comercio del Mercosur relativa al Régimen de

Origen del Mercosur (derogación de la Directiva CCM Nº 19/07). 

ACE N° 18 – INCORPORACIÓNDECISIÓN Y  DIRECTIVA SOBRE REGIMEN DE ORIGEN

A partir de Decreto del 23/03/2009 se aprueba el Sexagésimo Séptimo Protocolo Adicional al ACE Nº 18, suscrito el 01/10/2008 entre los Gobiernos

de los Estados Partes del Mercosur por el cual se incorpora la Decisión Nº 03/06 del Consejo Mercado Común del Mercosur relativa a “Regímenes

Especiales de Importación” y a la Directiva Nº 12/06 de la Comisión de Comercio del Mercosur relativa a Regímenes Especiales de Importación. 

NOVEDADES INSTITUCIONALES

ARGENTINA

MISION IICA: PROGRAMA  DE  APOYO  A  LA PROVINCIA  DE  FORMOSA

Del 16 al 27 de marzo desembarcó una misión compuesta por expertos del IICA y Prosap en la provincia de Formosa para la ejecución del programa

de apoyo a la provincia en desarrollo rural sostenible, cadenas agroalimentarias y territorios. La misión tuvo como objetivo apoyar técnicamente a las

autoridades del Gobierno de Formosa para iniciar un proceso que contribuya a implementar el Plan de Inversiones de la provincia, así como los

Planes estratégicos de desarrollo local, mediante el apoyo a las cadenas de valor priorizadas, que se caracterizarán por ser incluyentes y sostenibles.

Al mismo tiempo, esas cadenas se conciben como posibles motores de desarrollo de los territorios en los cuales se encuentran localizadas. La misión

estuvo integrada por expertos del IICA de Sede Central, especialistas nacionales y consultores. Consultor Experto del IICA. El Dr. Victor Arrúa

Maidana, Representante de la Oficina de IICA en la Argentina fue el jefe de dicha Misión. 

BRASIL

SUPERINTENDÊNCIA EM NATAL SEDIA ENCONTRO SOBRE MAMÃO

O regulamento técnico do mamão foi discutido, na quinta-feira (12/03/2009), na Superintendencia Federal de Agricultura no Rio Grande do Norte. O

encontro reuniu fiscais federais agropecuários de Pernambuco, Paraíba, Espírito Santo e Rio Grande do Norte. A reunião, promovida pela

Coordenação-Geral de Qualidade Vegetal, teve também a participação de produtores rurais, empresas exportadoras e pesquisadores. A discussão

sobre o padrão do mamão está em pauta desde 2005 e a previsão é que o regulamento seja concluído neste ano.

ETANOL - A ENERGIA DO FUTURO

O vídeo Etanol - A Energia do Futuro, editado sob a coordenação da Assessoria de Comunicação Social/Mapa, já está disponível no portal

http://www.agricultura.gov.br. O vídeo pode ser encontrado nos idiomas português, espanhol e inglês e legendado em inglês e espanhol. O material

vai disseminar a bem-sucedida experiência do Brasil com o etanol. O filme mostra a evolução dos engenhos da época da colonização, no século 16,

até os dias de hoje, com as modernas usinas de açúcar e etanol. Confira o vídeo

http://www.agricultura.gov.br/portal/page?_pageid=33,13383166&_dad=portal&_ schema=PORTAL> 

DEFESA AGROPECUÁRIA: TOCANTINS E ESPÍRITO SANTO SELAM ACORDO PARA GTA ELETRÔNICA

Foi assinado na quarta-feira, 11, o termo de cooperação técnica que cede o Sistema de GTA - Guia de Trânsito de Animais - informatizado do

Tocantins para o Espírito Santo. O presidente da Adapec (Agência de Defesa Agropecuária do Tocantins), Humberto Camêlo, e o diretor-presidente

do Idaf (Instituto de Defesa Agropecuária e Florestal do Espírito Santo), Antônio Possatti, firmaram a parceria no auditório do Idaf, em Vitória. Antônio

Possatti elogiou o trabalho da Adapec e disse que o sistema agilizará o trabalho do Espírito Santo, estado que está há 13 anos sem registro de febre
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aftosa. "Faltava justamente essa ferramenta para sermos mais ágeis e mais eficientes. Veio em função desse termo e queremos agradecer ao

governo do Tocantins, que gentilmente cedeu o programa sem custo nenhum para o Idaf", contou o diretor-presidente do Idaf, acrescentando que

com a cessão cerca de R$ 800 mil foram economizados.

II REUNIÃO DE INTERCÂMBIO DE EXPERIÊNCIAS DOS PROJETOS DE COOPERAÇÃO TÉCNICA - IICA BRASIL

No período de 07 e 08 de abril de 2009, em Brasília/DF, ocorrerá a II Reunião de Intercâmbio de Experiências dos Projetos de Cooperação Técnica

do IICA no Brasil. O evento tem por objetivo propiciar oportunidade para que entidades nacionais executoras de Projetos de Cooperação Técnica,

mantidos com o IICA, possam divulgar resultados, intercambiar informações e articular ações de cooperação horizontal, com foco na integração de

políticas públicas. A reunião, de caráter técnico, consistirá de apresentações de produtos obtidos no âmbito de diferentes Projetos de Cooperação

Técnica que foram indicados, de livre escolha, pelas entidades nacionais executoras. Destaca-se que na oportunidade, o Representante do IICA no

Brasil, Carlos Américo Basco, realizará a apresentação do “Relatório Anual IICA Brasil 2008” e do Informe “Situação e Perspectivas da Agricultura

Brasileira 2008: a experiência da cooperação técnica do IICA”. A programação do evento está disponível no site: www.iica.org.br.

PARAGUAY

CURSO DE ESPECIALIZACIÓN EN DESARROLLO RURAL SOSTENIBLE CON ENFOQUE TERRITORIAL

La Facultad de Ciencias Agrarias de la UNA con la cooperación técnica del IICA, lanzan el citado Curso de Especialización que busca contribuir con

la formación teórica y práctica de profesionales para fortalecer la comprensión de los procesos y los contextos que enmarcan la planificación y

gestión de las acciones vinculadas al desarrollo rural sostenible con enfoque territorial, a través de un curso profesionalizante. El mismo será

impartido por tutores nacionales e internacionales, durante 9 meses, los días viernes y sábado, desde finales del mes de abril hasta noviembre de

2009. El costo total es de G. 5.600.000 con opciones a planes de financiamiento. Más informacíón:

http://www.iica.org.py/novedades_Curso_DRS-ET_24_03_09.htm

ACTO DE RENDICIÓN DE CUENTAS 2008 DEL IICA PARAGUAY

El día martes 31 de marzo, se llevó a cabo el Acto de Presentación y Entrega del Informe Anual 2008 de la Oficina del IICA en Paraguay, con la

participación de las principales autoridades nacionales de los sectores público, privado y académico y de Organismos Internacionales, entre otros. El

Representante del IICA en Paraguay, Dr. Alex Barril García fue el encargado de dar la bienvenida al Acto y destacar los aspectos relevantes

contenidos en el documento del Informe Anual 2008 para luego dar paso a la proyección de un informativo audiovisual que resume las acciones de

cooperación técnica del IICA Paraguay a lo largo del 2008. La ocasión, además fue aprovechada para presentar el segundo documento de la serie

“Situación y Perspectivas del Sector Agro-Rural Paraguayo” que pretende ser un material que aporte a la discusión y que ayude a la toma de

decisiones que favorezcan el desarrollo del sector. Las palabras de cierre estuvieron a cargo del Ministro Sustituto de Agricultura y Ganadería, Ing.

Agr. Henry Moriya, quien en un momento de su discurso destacó que “el tipo de cooperación que ofrece el IICA, el de las acciones sobre la demanda,

es la más adecuada para estos momentos” y agradeció las acciones del Instituto para el mejoramiento del sector y del país, resaltando que el

Ministerio seguirá necesitando del apoyo del IICA.

PRONÓSTICOS DE PRODUCCIÓN

ARGENTINA

SE ESPERA UNA CAIDA EN LA PRODUCCION DE SOJA

La Bolsa de Cereales de Buenos Aires informó que la producción argentina de soja 2008/09 sería de 41,2 millones de toneladas. En la campaña

2007/08 la cosecha nacional de soja fue de 48 M/toneladas con un área de siembra de 16,5 M/hectáreas. Mientras que en el actual ciclo se

sembraron alrededor de 17,5 M/ha. en todo el territorio argentino (se registrará una caída producción del orden del 15%). En cuanto a los motivos de

la baja en la cosecha la sequía, la peor en los últimos 40 años, es fundamental. En total, la cosecha argentina total, para este año apenas llegaría a

los 70 millones de toneladas, lejos de los 97 millones de toneladas del año pasado. 
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PARAGUAY

PLANTEAN CULTIVO EXTENSIVO DE KA’A HE’Ê

Rodolfo Stecher, de la firma Olimpic, dijo que están dadas las condiciones para encarar la siembra a gran escala para satisfacer la demanda externa.

El ka’a he’ê debe dejar de ser promocionado como un rubro pequeño de agricultura familiar campesina y ser impulsado como un rubro a gran escala,

considerando que están dadas todas las condiciones para crecer en el área de siembra, ya que las industrias están ávidas de materia prima, destacó

Rodolfo Stecher, de la firma Olimpic SA, representante de la línea Liqui Moly. “La stevia debe ser tomada como un cultivo extensivo para poder crecer

rápidamente en el área de cultivo, porque si sigue promocionándose solo para la agricultura familiar campesina, nunca se va llegar al objetivo y no se

aprovechará el mercado amplio que se tiene en este rubro”, enfatizó. Apuntando a este fin, el empresario trajo al país la primera sembradora de

stevia rebaudiana para cultivos extensivos, de procedencia italiana, que tiene la capacidad de transplantar más de 100.000 plantines en dos días.

EL RINDE DE SOJA SERÍA 1.600 KILOS

El rendimiento agrícola de la soja promedio de la presente zafra quedaría en 1.600 kilos por hectárea. El nivel histórico ronda 2.600 kilos. La merma

obedecería principalmente a la sequía de principios de época de siembra, que afectó un 43% estimado del volumen producido, conforme datos

preliminares de la Unión de Gremios de la Producción (UGP). Con este dato se puede proyectar una producción que no superará las 4 millones de

toneladas, con lo que se confirmaría la tendencia inicial de las primeras observaciones. El año pasado, Paraguay produjo unas 6,8 millones de

toneladas, cifra récord. Fuentes oficiales previeron una caída inicial de 1 millón de toneladas. Las últimas cifras se darían a conocer esta semana,

según se supo. La sequía golpeó con fuerza a la producción sojera en general porque afectó los cultivos iniciales (de finales de octubre), con una

participación del 40% del área sembrada, cuando lo tradicional oscila entre 20% y 30% de la superficie total.

EL MAG APUESTA POR RUBROS CON MERCADO SEGURO

La tendencia de la estrategia del Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG) para el futuro cercano apunta a encaminar acciones de fomento para

rubros con mercado seguro y de amplia demanda en aumento. Según el viceministro de Agricultura, Henry Moriya, en los últimos meses, en un

trabajo silencioso pero ciclópeo, se empezaron a diseñar las políticas de cara a desarrollar los cultivos con futuro más promisorio o con demanda

segura. Citó como sectores potenciales el ka'a he'ê o stevia, el sésamo, la caña de azúcar y la mandioca. "No vamos a pensar en entrar en el campo

de los commodities. De hecho, los expertos nos recomendaron buscar dar valor agregado a la producción o enfocar rubros alternativos, orientados

hacia nichos o mercados bien específicos", refirió el viceministro. El sésamo va a continuar con una gran demanda de mano de obra campesina, pero

que surgen en el futuro mediato rubros como el ka'a he'ê, de crecimiento más lento, pero sostenido. Se pretende alcanzar 2.000 hectáreas para el

2010. Actualmente hay 1.400 hectáreas bajo cultivo. Una de las nuevas cuencas sería Caaguazú, para estar recuperando la ex planta de Coca-Cola

para la nueva industria. Otro cultivo en la mira es la caña de azúcar. Si bien es un rubro tradicional, se pretende ampliar su producción, sobre todo

como materia prima para los biocombustibles.

MISCELANEAS

ARGENTINA

EL GOBIERNO AVANZA EN LAS MEDIDAS PARA EL CAMPO

El gobierno se avanzaron en las siguientes medidas para el campo: Crédito Blando para el Sector Agropecuario 1. Apoyo crediticio al sector

agropecuario (economías regionales) 2. Crédito del BID al sector vitivinícola, destinado al fortalecimiento de los productores, reconversión e

integración de la cadena vitivinícola. 3. Crédito del Banco Mundial para continuar con el programa PROSAP. 4. Crédito Banco Nación para la compra

de maquinaria agrícola, con subsidios de 6 puntos de la SAGPyA Herramientas Y Políticas De Promoción De Economías Regionales 1. Baja de

Retenciones del 50% a Productos Frescos (Frutas y Hortalizas). Costo 2. Fondo de Promoción de Economías Regionales y Apoyo a la Fruti

horticultura: convenios firmados hasta el momento con las provincias: Misiones, Mendoza, San Juan, Chaco, La Pampa, Sgo. Del Estero, Tucumán.

3. Leyes de Promoción de Algodón, Forestal, Tabaco, Sector frutícola y Ovina. 4. Se analizará con los Gobernadores una baja en las retenciones de

hasta 50% a productos regionales cuando aquéllos redunden en un mejor precio pagado a los productores, y aumenten la competitividad y, revisando
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cada caso en particular.

LA SAGPYA ARTICULA POLÍTICAS PARA BENEFICIAR A PRODUCTORES DE JUJUY

Se mantuvieron reuniones de trabajo con los equipos técnicos del Ministerio de Producción, INTA, Senasa, Programa Social Agropecuario (PSA) y el

Instituto de Investigación y Desarrollo Tecnológico para la Pequeña Agricultura Familiar (IPAF). En ellas se evaluó el estado de avance de los

distintos programas que se encuentran en marcha y la aplicación de medidas futuras para promover el desarrollo de las economías regionales. En

este sentido, las autoridades analizaron la construcción de un frigorífico para ovinos y llamas en la ciudad de Abra Pampa, la adecuación de

mataderos municipales y el desarrollo ganadero en La Puna. También trataron la situación de la producción de frutillas y tomates con destino

industrial, la problemática sanitaria en cítricos y el desarrollo de la producción apícola, con la posibilidad de poner en marcha una planta extractora de

miel móvil. 

AGRICULTURA FAMILIAR CON ANUNCIOS PARA PEQUEÑOS PRODUCTORES CAÑEROS

Se realizó en Tucumán el lanzamiento de la Subsecretaria de Desarrollo Rural y Agricultura Familiar, delegación en Tucumán, coordinada por

Ricardo Roodschild. El acto se llevó a cabo en el Salón Blanco de la Casa de Gobierno de Tucumán y contó con la presencia del Gobernador de esa

provincia José Alperovich y el Subsecretario de Desarrollo Rural y Agricultura Familiar de la Nación, Ing. Agr. Guillermo Martini. Además estuvieron

presentes funcionarios provinciales, representantes del Foro de la Agricultura Familiar, de la Unión Cañeros Independientes del Sur y más de 340

productores familiares. El lanzamiento de la Subsecretaría se formalizó con el lanzamiento de la Operatoria de Apoyo a la Comercialización para

Pequeños Productores Cañeros. Un proyecto que prevé en una primera etapa el financiamiento de 3 millones de pesos a más de 800 productores

minifundistas que posean menos de 20 has con caña de azúcar. La asistencia técnica será brindada por el Programa de Desarrollo Rural del NOA

(PRODERNOA). 

EL SENASA TIENE UNA NUEVA ESTRUCTURA

La presidenta de la Nación, Cristina Fernández, firmó el Decreto 237 que modifica la estructura de conducción superior del Servicio Nacional de

Sanidad y Calidad Agroalimentaria (Senasa) que queda a cargo de un presidente y un vicepresidente ejecutivo. La medida fue publicada en el Boletín

Oficial y adecua los mecanismos institucionales para la toma de decisiones de política y gestión que son inherentes al Servicio para asegurar su

función primordial de vigilancia de la sanidad, calidad e inocuidad de animales, vegetales y productos agroalimentarios. Asimismo el presidente del

Senasa estará asistido por un Consejo Consultivo, que actuará como órgano de consulta no vinculante. Será encabezado por el vicepresidente del

Organismo y estará integrado por representantes de las entidades rurales, las industrias de la carne, de la pesca, alimenticias, de insumos para la

industria alimenticia, asociaciones de consumidores, de las cinco regiones del país (NOA, NEA, Nuevo Cuyo, Patagonia y Pampeana), y de los

trabajadores del Senasa, estos dos últimos en forma rotativa. 

OFICIALIZARON LA INSTRUMENTACIÓN DEL FONDO FEDERAL SOLIDARIO

El gobierno nacional determinó que la gestión del Fondo Federal Solidario –creado por el decreto 206/09– estará a cargo de los ministerios de

Economía, Interior y de Planificación Federal. La norma dispone que las unidades ejecutoras instruirán al Banco Nación para que efectúe la

distribución del “30% de las sumas que el Estado Nacional efectivamente perciba en concepto de derechos de exportación de soja, en todas sus

variedades y sus derivados”. Dicha distribución se realizará según las proporciones establecidas en los Artículos 3º inciso c), 4º y 8º de la Ley Nº

23.548 y sus modificatorias. El decreto 243/09 además indica que la Sindicatura General de la Nación (SIGEN) realizará auditorías específicas sobre

el funcionamiento del Fondo Federal Solidario con una periodicidad máxima anual y conforme las facultades previstas en la Ley de Administración

Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional Nº 24.156 y sus modificatorias. 

BRASIL

COMBATE À CIRCOVIROSE

A suinocultura brasileira conta agora com mais uma vacina no combate à circovirose (Síndrome Definhante Multissistêmica de Suínos

Desmamados).A Intervet/Schering Plough Animal Health comercializa a quarta fórmula,disponível no mercado brasileiro para evitar a perda de peso e
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do animal propriamente dito. De acordo com o gerente de suinocultura da Intervet, Amilton Silva,a multinacional já importou mais de 10 milhões de

doses da vacina. "É uma patologia nova e não havia vacinas suficientes para atender todo o mercado brasileiro", argumenta. A Intervet estima que o

rebanho suíno brasileiro chegue a 26 milhões de cabeças tecnificadas e outras 1,3 milhões matrizes. A Fort Dodge também oferece uma fórmula aos

criadores de suínos desde julho de 2008.A vacina da Fort Dodge contra circovirose é a Suvaxyn PCV2, fórmula inativada, baseada em subunidades

virais dos vírus da doença. A circovirose suína é uma doença que afeta especificamente os animais em contato com o vírus não acometendo o

homem, ela traz grande prejuízo para a produção com aumento da mortalidade, aumento do número de leitões com baixo peso na idade de abate,

piora consideravelmente a conversão alimentar - quantidade de ração consumida para produzir 1 kg de peso - e o ganho de peso diário dos animais,

isto se resume em sérios prejuízos ao produtor. 

SADIA E PERDIGÃO ASSUMEM NEGOCIAÇÃO

São Paulo, 17 de Março de 2009 - Pela primeira vez após negar muitos rumores, a Sadia assumiu que iniciou negociações com a Perdigão, sua

principal concorrente, para uma possível associação. Em comunicado postado ontem na Comissão de Valores Mobiliários (CVM) a companhia afirma

que tem analisado diversas possibilidades de sociedade que, também incluem "realização de entendimentos recentes com a Perdigão" para analisar

a viabilidade em algum tipo de associação. O diretor financeiro e de Relação com Investidores da Perdigão, Leopoldo Viriato Saboya, confirmou as

negociações e disse que a companhia também iria publicar hoje um comunicado ao mercado. "Até agora não foi fechado nada", adiantou Saboya. A

possível associação pode criar uma gigante com um faturamento bruto próximo de R$ 25 bilhões. 

FUNDAÇÃO BILL GATES E EMBRAPA FIRMAM PARCERIA

A Fundação Bill e Melinda Gates e a Embrapa vão firmar parceria para transferência de tecnologias sobre fixação biológica de nitrogênio para a

África, ainda neste ano. Pesquisadores das unidades Soja (PR) e Embrapa Cerrados (DF) se reuniram com o coordenador de desenvolvimento

agrícola da Fundação, na sexta-feira (6) para tratar do projeto. Foram debatidas também alternativas para aumentar a produtividade agrícola em até

11 países da África subsaariana. 

QUALIDADE VEGETAL É TEMA DE ENCONTRO NO MARANHÃO

A Superintendência Federal de Agricultura no Estado do Maranhão realizou a 3ª Reunião do Subgrupo de Trabalho da Qualidade Vegetal

(SGTQV-2). O encontro tratou da alteração da Instrução Normativa nº 2/01, que aprovará o regulamento técnico para credenciamento de pessoas

jurídicas na classificação de produtos vegetais, seus subprodutos e resíduos de valor econômico. Participaram da reunião técnicos do Rio de Janeiro,

São Paulo, Mato Grosso do Sul, Rio Grande do Norte, Santa Catarina e Rio Grande do Sul.

REMÉDIO CONTRA MALÁRIA COMBATE INFECÇÕES VIRAIS VINDAS DE ANIMAIS

Cientistas descobriram que um antigo medicamento contra a malária é eficaz contra dois vírus fatais que recentemente saltaram de animais para

seres humanos. Os vírus nipah e hendra, intimamente relacionados, vivem nos morcegos de frutas e acredita-se que infectem animais que comem

frutas contaminadas com urina ou saliva dos morcegos. O nipah foi descoberto em 1999, quando foi culpado pelas mortes de 106 pessoas na

Malásia e em Cingapura, principalmente trabalhadores agrícolas ou de matadouros que foram infectados por porcos. Desde 2001, o nipah matou

mais de cem pessoas em Bangladesh e na Índia. As primeiras mortes foram por infecções no cérebro, mas em 2004 ele também tomou uma forma

respiratória transmitida de pessoa para pessoa. O vírus hendra foi descoberto em 1994, na Austrália, onde havia matado dúzias de cavalos e dois de

quatro humanos que haviam sido infectados por cavalos. Até recentemente, não existia nenhum tratamento conhecido. Mas, no mês passado, duas

equipes de cientistas – uma da escola de medicina da Universidade Cornell, em Nova York, e uma da França – descobriram separadamente que a

cloroquina, um remédio contra a malária inventado há 50 anos, evita que ambos os vírus se reproduzam. A cloroquina possui um longo histórico de

sucesso e, em testes de laboratório, parece trabalhar em doses ainda mais baixas do que as utilizadas contra a malária.

PARAGUAY

USDA PONDERA SANIDAD BOVINA DE PARAGUAY

La misión del Departamento de Agricultura de los Estados Unidos (USDA), que visitó recientemente nuestro país, calificó de “sistema completo” y de
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“excelente herramienta” al Sistema de Trazabilidad del Paraguay (Sitrap). Este sistema permite seguir con total precisión la evolución de bovinos

desde su cría hasta la faena en frigoríficos, en especial, los que trabajan con los mercados internacionales. Asimismo, en una comunicación dirigida

al presidente del Servicio Nacional de Calidad y Salud Animal (Senacsa), Dr. Hugo Corrales, el viceadministrador del Servicio de Inspección Sanitaria

Animal y Vegetal del USDA, Dr. John R. Clifford, destacó la colaboración existente entre el servicio veterinario y la Asociación Rural del Paraguay

(ARP). Esto permite la aplicación eficiente del sistema informático SIGOR como base de datos para la expedición de permisos de movimiento de

ganado, así como del “mantenimiento de un inventario fiable en los establecimientos”, sostiene el comunicado del USDA. Añade que durante la visita

a los frigoríficos de faena, la misión pudo comprobar que el personal del Senacsa demostró suficiente capacidad en la detección de signos clínicos de

fiebre aftosa durante las inspecciones ante y post mórtem.

PARA EXPORTAR SOJA Y SÉSAMO OTORGAN US$ 50 MILLONES

El Poder Ejecutivo, decreto mediante, autorizó el traspaso de fondos del Ministerio de Hacienda a la Agencia Financiera de Desarrollo (AFD) por un

total de US$ 50 millones. El dinero proviene de un préstamo a corto plazo del Banco Central del Paraguay (BCP) al Tesoro paraguayo. La normativa

presidencial autoriza al Ministerio de Hacienda a suscribir un contrato con la AFD, para la ejecución de la línea de crédito destinada al financiamiento

de productos exportables del sector agrícola (soja y sésamo), por un total de G. 275.000 millones. Una vez que se firme el contrato subsidiario el

dinero estará disponible para los productores. El Decreto 1.715, refiere que la decisión se tomó considerando que el sector productivo agrícola

manifestó la existencia de limitaciones de financiamiento que se están presentando para la presente cosecha, particularmente generadas por la

incertidumbre relativa al alcance y profundidad de la crisis financiera internacional. Agrega que ante esta situación, el Gobierno decidió, a través de la

AFD, apoyar y complementar las líneas de créditos disponibles en plaza para la producción, acopio, almacenamiento, venta y/o exportación de

granos.

URUGUAY

ESPECIALIZACIÓN EN LA INDUSTRIA CÁRNICA PARA UNIVERSITARIOS

Se habilitaron las postulaciones de egresados universitarios para la Especialización en la Industria Cárnica, que INAC junto a Facultad de Veterinaria

y de Agronomía dictará desde el mes de Mayo. El objetivo general de la Especialización es preparar a profesionales universitarios, con distintas

formaciones de grado, para insertarse en los procesos y toma de decisiones propias de sector industrial. La Especialización está dirigida a personas

con título universitario de grado, que puedan aprovechar esta formación desde diferentes ángulos, logrando una visión integral de la temática. Como

política se priorizará la participación de un porcentaje relevante de egresados universitarios no vinculados aún a la industria cárnica ó a la esfera

pública, de forma de abrir este campo de especialización a jóvenes profesionales y asegurar la transmisión intergeneracional del conocimiento en

esta área clave para el país. Más información en www.inac.gub.uy 

APUNTAN A PLAN NACIONAL DE RIEGO EN AGROPECUARIA

El Consejo Agropecuario Nacional (CAN) estudia las posibilidades de financiación e implementación de un plan nacional de riego, destinado a

pasturas, forrajes y cultivos de verano para los sistemas agrícola-ganaderos, con énfasis en la lechería. Se trata de un plan de desarrollo integral del

riego en el que se plantean siete aspectos estratégicos que deben estar balanceados para tener un desarrollo armónico y, en definitiva, parte de la

base que la producción agropecuaria en Uruguay -sobre todo en los sistemas agrícola-ganaderos y principalmente los lecheros-, pueden aumentar y

estabilizar su producción a partir del riego de una pequeña fracción del área del campo. Mario García, vicepresidente del INIA fue el expositor del plan

ante los integrantes del consejo, en el marco de este encuentro en la 14ª Expoactiva Nacional.El técnico dijo que a partir del análisis de lo que fue el

Programa Nacional de Desarrollo del Riego (Prenader), se vio que las limitantes estuvieron en que se enfocó exclusivamente en obras prediales y no

multiprediales y, para muchos sistemas de producción, la alternativa es esta última. Analizando más a fondo las fallas del citado programa

emprendido años atrás por el MGAP, García admitió que tuvo un foco muy claro en la construcción de fuentes de agua, pero no en el desarrollo

integral del riesgo, que no es lo mismo. 

BROU IMPLANTARÁ ENTIDAD PARA DAR MICROCRÉDITOS

El Banco República (BROU), espera estar lanzando al mercado en cinco o seis meses su empresa de microcrédito, República Microfinanzas, y
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conceder los primeros préstamos. Estima que colocará unos US$ 2 millones o US$ 3 millones por año. El presidente del Banco, Fernando Calloia,

dijo que se espera que en abril esté trabajando la consultora francesa PlaNet Finance para la implantación de República Microfinanzas y que en unos

cinco o seis meses se podrán estar concediendo los primeros microcréditos. La colocación de créditos será de manera "gradual" porque no se quiere

matar al mercado de microcréditos, agregó. Una vez afianzada la empresa, la idea es colocar unos US$ 2 millones a US$ 3 millones por año. "Es

muchísimo, son cerca de 2.000 créditos", expresó Calloia. El presidente del BROU dijo que el banco no persigue un fin de ganancia con este

emprendimiento (ya que maneja volúmenes de dinero ínfimos para lo que es el banco) pero también está la premisa de "no perder dinero en esta

actividad". Los microcréditos pueden tener un "impacto brutal" en micro y pequeños empresarios, dijo Calloia, ya que podrán tener un empuje a su

actividad. La idea es "dar crédito a aquellos que no lo perciben en el sistema bancario tradicional", afirmó. 

TRANSGÉNICOS EXPLICAN 20% DE SUBA DEL PIB

La adopción de cultivos transgénicos en el país (soja y maíz) generó un ingreso adicional de US$ 1.886 millones y 5.739 nuevos empleos entre 2004

y 2008, según estimaciones de la Consultora Seragro. El dato concreto es que inmediatamente de liberada la soja RR toda el área sembrada en

nuestro país fue transgénica, mientras que en el caso del maíz la adopción fue más paulatina hasta llegar a prácticamente el 100% en la zafra actual.

Un mayor rendimiento por mejor control de malezas, menores costos directos y simplificación en la gestión de cultivo fueron las principales causas

citadas en el trabajo causantes de la adopción de soja RR. En el caso del maíz, las causas de su adopción fueron un mayor rendimiento, un control

de plagas más sencillo y seguro y una mayor flexibilidad al momento de la cosecha. Con precios constantes a junio de 2008, el impacto adicional por

la adopción de soja RR y maíz bt llegó a US$ 1.886 millones en el período analizado, de los cuales US$ 691 millones se debieron exclusivamente a

las ventas e inversiones adicionales de soja y maíz, mientras que los restantes US$ 1.195 millones se debieron al efecto multiplicador o impacto

indirecto en el resto de los sectores de la economía. 

PLANTEAN UN MEJOR USO DEL AGUA

La Asociación Cultivadores de Arroz (ACA) planteó que el sector tiene mucho para crecer de la mano del riego, pero no pensando en avanzar con

esta herramienta sólo en base al cereal, sino pensando en sistemas hidráulicos que desarrollen, además otros cultivos. En el marco de un seminario,

donde intervinieron varias autoridades oficiales vinculadas con el uso y manejo del agua -además de productores y técnicos-, los arroceros

propusieron una serie de proyectos que posibilitarían bajar el costo del riego, manteniendo las características que tiene el sector arrocero uruguayo.

"Planteamos crecer con lo que hemos hecho siempre, competitividad basada en la reducción de costos. Cuando hablamos de reducir costos,

hablamos de regar más barato y, para hacerlo, en el futuro, hay que cosechar el agua que termina en el Océano Atlántico, con procesos de ingeniería

civil más eficientes y rentables de los que hemos usado hasta ahora", aseguró Tabaré Aguerre, presidente de ACA. La externalidad de esos

proyectos es la posibilidad de regar otros sistemas productivos, que habrá que adaptar la tecnología. "Para regar hay que tener agua y para financiar

estas inversiones, hay que tener un consumo asegurado. 

EVENTOS

ARGENTINA

15° JORNADA DE BIBLIOTECAS DE CIENCIAS AGROPECUARIAS, VETERINARIAS, FORESTALES Y PESQUERAS

El evento, organizado por IICA, SAGPyA, UBA VET y SAYD, se realizará el 20 de abril en el Salón de Exposiciones de La Rural, en el marco de la

Feria Internacional del Libro. El objetivo de la Reunión de Bibliotecas Agropecuarias, Veterinarias, Forestales y Pesqueras es principalmente

establecer un espacio de análisis propio de esas Bibliotecas, tendiente a lograr un mayor conocimiento e integración a nivel nacional e internacional.

Es además, la oportunidad de encuentro de las unidades participantes de la red nacional de Bibliotecas del Sector enlazadas a través de la Red

SIDALC del IICA. Bajo el lema de “Cooperar para crecer” varios especialistas de importantes instituciones a nivel nacional e internacional nos

brindarán conferencias sobre temas en relación a e-learning, redes de documentalistas, memoria institucional y como todos los años SIDALC tendrá

un espacio, dentro de las conferencias internacionales, en esta oportunidad de la mano de uno de los Coordinadores del Equipo Técnico de la Sede

Central del IICA, Lic. Manuel Hidalgo. 

URUGUAY
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I FORO NACIONAL PARA LA FORMACIÓN DE JÓVENES LÍDERES AGROPECUARIOS

La Asociación Rural de Jóvenes del Uruguay (ARJU); el Área de Jóvenes de la Asociación Nacional de Productores de Leche (ANPL) y de las

Cooperativas Agrarias Federadas (CAF); la Federación Rural de Jóvenes (FRJ); la Federación Uruguaya de Grupos CREA (FUCREA), el Movimiento

de la Juventud Agraria (MJA) y el Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA), organizan el “I Foro Nacional para la Formación

de Jóvenes Líderes Agropecuarios”, que se realizará en Montevideo entre el 20 y el 25 de abril de 2009. La finalidad del Foro es dotar a los jóvenes

líderes con las herramientas necesarias para el fortalecimiento de las cadenas agropecuarias en el ámbito local, nacional y por consecuencia, el

regional. Para el dictado de los módulos, el Foro contará con el apoyo y participación de técnicos y delegados de diversas instituciones, tanto

nacionales como extranjeras. Además de los cinco jóvenes que cada institución organizadora puede designar para participar en el Foro, se creó un

cupo de cinco más pertenecientes a otras instituciones nacionales del sector agropecuario. 
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